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Gob¡erno de

Contrato de Prestac¡ón de Servicios Personales e lndependientes, que
celebran por una parte, el S¡stema para e[ Desarrolto lntegral de la Famitia del
Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su
Directora General, la C. Maestra Karla Guitlerm¡na Segura Juárez, a quien en
[o sucesivo se le denominará'EL ORGANISMO" y por la otra la C. llse Gisela
Jáuregu¡ López, at que en [o sucesivo se le denominará 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; su jetándose ambas partes a las siguientes dectaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Púbtica
Municipal, debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mil treinta y seís,
pubticado en el Periódico Of¡ciat "Et Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abr¡t
del año 1985 un m¡l novecientos ochenta y cinco, con personatidad jurid¡ca y
patrimonio propio, que tiene entre otros obietivos el de proporcionar servicios
integrates de asistencia social a la pobtación del Municip¡o de Zapopan, Jalisco,
de conformidad a las normas estabLecidas a nivel Nacional y Estatat.

ll.-Su domicilio convencíonal para todo [o relacionado con la interpretac¡ón y
cumplimiento del presente acuerdo de votuntades, se ubica en [a finca marcada
con e[ número 1151 un m¡l c¡ento cincuenta y uno de [a Avenida Laureles esquina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en et Municipio de Zapopan, Estado
de Jat¡sco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente servicio a [a pobtac¡ón vulnerable,
requiere de los serv¡cios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karla Guillermlna Segura Juárez, cuenta con
[a personalidad juríd¡ca y las facultades necesarias para obligarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mismo que fue expedido et dia ll once de
Octubre del año 2O2l dos mil ve¡nt¡uno, por [a C. M¡chetle Gre¡cha Frang¡e, en su
catidad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANTSMO', lo anter¡or en
cumptimiento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a Lo dispuesto en la fracción VIll del artícuto 90 del Decreto 1203ó doce
m¡l treinta y seis; y que dichas facuttades no le han sido revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll. Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que

a). - Ser de nacionalidad mayor de edad, [a cual se identifica con [a
credenc¡aL para votar con fotografía expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral
con número de identif¡cación con Clave única de Registro de
Pobtación 

b) Tiene capacidad iurídica para contratar y obtigarse en los términos det
presente instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente
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lll.- Declaran 'Las Partes' gue:

l.- Et presente contrato se cetebra sin vlcios en e[ consentimiento de las partes,

siendo tícito su obieto, sin embargo, en et supuesto de que se actualice algún

vicio en et consentimiento o la iticitud en et obieto, tas partes se sujetarán a lo

estabtecido en los artícutos 1759,1760,1761 y 1765 det Código civil para et Estado

de Jal¡sco.

ll.- De conformidad con las anteriores dectaraciones, las partes leconocen su

personalidad iurídica y ta capacidad tegat gue ostentan, así mismo conocen el

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

CLÁUSULAS

IF
Zapopan¡t
c).-Cuentacontacapacidad,tosconocimientosprofesionates'técnicosyla
exper¡encianecesariapararealizartosserviciosobietodeestecontrato.

d) Su domic¡l¡o fiscat para todo [o relacionado con la interpretación y

e)-QuedeconformidadaloestiputadoentafracciónVdelartículo94delaLey
def lmpuesto Sobre ta Renta, hace det conocimiento de'EL oRGANISMo'que
optaporpagaret¡mpuestosobrelarentaentostérminosdetcapitulolded¡cha
Ley.Enrazóndeloanterior,etpagodelcitado¡mpuestoquetecorresponde
.o--o p"rconu física, se efectuará en los términos señalados en ta legistac¡Ón

antes ínvocada.
Gobl€rño de

apopan

t 
'tlEd 

FOvlSsTE
ldB:o, M6dco

33 343ó 34¿
df,¿rpoÉgllpt).rñ.

Segunda. - Obligaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

cumpl¡mlento del presente contrato, de manera enunciativa más no
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obl¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

Para el
llmitativa

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los gue se obtiga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA del presente apartado de CLAUSULAS.

b) Realizar con eficienc¡a y oportunidad Las activ¡dades personales que le
encomiende'EL ORGA,NISMO'por conducto de la persona que para tal efecto
des¡gne éste último.
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Prlmera. - Objeto. De conformidad con et artícuto 2254 del CÓdigo Civit del

Estado de JAIiSCO 
.EL ORGANISMO. CNCOMIENdA A .EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personales independ¡entes de Trabajador Social del

Centro de Desarrotlo Comunitar¡o número 24 "Miramar" de 'EL ORGANISMO'

dlrectamente y baio la supervisiÓn de la Dirección de Servicios, m¡smos que'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a prestar en e[ ¡nmuebte ubicado en Calle

Puerto Matamoros número 2990 dos miI novecientos noventa, colonia Miramar,

en et municlplo de Zapopan, Jatisco.
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c) Presentar qu¡ncenatmente a 'EL ORGANISMO', los informes de tas actividades
que reaL¡ce durante ta vigencia de este contrato, así como proporcionar
cualquler otro dato o documento relativo a sus servicios, que se le requieran.

d) Será d¡rectamente responsable de los daños y,/o perjuicios que cause a'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencia, imperic¡a o dolo en la
prestación de los servic¡os que se obtiga a realízar.

e) Las demás necesarias para eI adecuado cumplimiento det objeto establecido
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabilidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'será el único
responsabte de la ejecución de los serv¡cios cuando por atgún motivo, causa,
razón o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y,/o a Los

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Conf¡denclalidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a
preservar y guardar ta confidencial¡dad de [a información, datos o documentos
a que tenga acceso derivados de ta prestación objeto del presente contrato, por
ser propiedad exctus¡va de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos,
revelarlos y/o hacertos accesibles a cuatqu¡er tercero por medlo impreso,
electrónico, conferenc¡as, public¡dad o cualgu¡er otra forma o medio, ya sea en
parte o en su coniunto. La obtigación de confidencial¡dad será durante ta vigencia
del contrato y subs¡stirá aún después de haber concluido la prestación de sus
servicios.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,
'EL ORGANISMO' se resewa e[ derecho de rescind¡r el presente contrato y
apl¡car la pena correspond¡ente, con independencia de las demás acciones que
pueda eiercer en su contra.

Qulnta. - Superv¡sión. -'EL ORGANISMO", a través de tos representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el
estricto cumptimiento de este contrato, por [o que podrá revisar e inspecc¡onar
las activ¡dades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlc¡os.'EL ORGANISMO' pagará
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servic¡os realizados, la
cantidad de SI2,OOO.OO (Doce Mit Pesos OOllOO Moneda Nactonal) mensuates,
cantidad que será div¡d¡da y pagada por quincenas vencidas; as¡mismo,
procederá a la retención del impuesto sobre la renta (lSR), en los términos
señalados en la Dectarac¡ón e). - del A,partado ll de Declaraciones; por to que
respecta a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos pagos se real¡zarán contra ta
prestación del servlcio obieto det presente contrato.

Séptima. - Retación contractuat. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' no será
cons¡derado en ningún caso como trabajador de "EL ORGANISMO', para los
efectos de las disposiciones laborales y de segufidad social vigentes; no
adgu¡riendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtigac¡ón que no
sea la derivada del presente contrato.
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Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utllice

ayudantes o personal auxitiar en et ejercicio de sus act¡vidades, atendiendo e[

trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá exctusivamente de é1,

sin que se estabtezca ningún vÍncuto entre'EL ORGANISMO' y el referido
personat, estando a cargo de 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO" todas las

responsabitidades provenientes de ta utilizaciÓn de los servicios del personal gue

le auxitie y gue no sea puesto a su dispos¡ciÓn por 'EL ORGANISMO', aun cuando

dichos servicios se presten en tas ¡nstalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Novena. - Modlficaciones. Et presente contrato podrá ser modificado o
ad¡c¡onado de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtecidos

en la legistación apticable y, sólo serán vátidas cuando hayan sido hechas por

escrito y flrmadas Por las Partes.

De igual forma, 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO" podrá dar por terminado

anticipadamente eL presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
prop¡as; prev¡a notlficación por escrito a 'EL ORGA'NISMO", mediante la cual
justifique la razón y dentro de un término no mayor de l5 guince días naturales a

ta fecha que se determine para tatterm¡nación; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente dicha

terminaclón, las partes realizarán tos aiustes que correspondan, a fin de gue el
.EL ORGANISMO. PAgUE A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO. AqUEIIOS SErVICíOS

efectivamente prestados s¡empre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con et objeto det

contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cuatguier t¡empo podrá suspender

temporatmente todo o en parte tos serv¡c¡os contratados por causas justificadas,

sin que etLo impligue su terminación definitiva. Et presente contrato podrá

continuar produciendo sus efectos tegales una vez que hayan desaparecido las

causas que motlvaron dicha suspens¡ón.

Déclma Segunda. - Rescis¡ón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente

contrato, sin responsabilidad para é1, en tos siguientes casos que de manera

enunciativa más no [imitativa se señalan:
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Octava. - Ptazo de ejecuc¡ón (vigencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obl¡ga a ¡niciar ta prestación de sus serv¡cios, a partir del día l' pr¡mero y hasta et

3l trelnta y uno de octubre del2022 dos mil veintidós, de conformidad con lo

estabtecido en el presente contrato; en el entendido de que este contrato no
podrá prorrogarse por et s¡mpte transcurso del tiempo, por [o que será necesario

celebrar por escrito uno nuevo gue reúna todas y cada una de las formalidades

esenciates para su vatidez.

Déc¡ma. - Termlnaclón anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado

ant¡cipadamente el presente contrato cuando así convenga a las neces¡dades

propias de 'EL ORGANISMO'; sin necesidad de justificar esta determinación, sin

ninguna responsab¡t¡dad para ét y sin que medie resoluc¡ón o ¡nterpetación
judiciat, prev¡a not¡ficaciÓn por escrito a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro

de un término no mayor de 15 quince días naturales a ta fecha gue se determine
para tal terminaclón.
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualguiera de los

términos y condiciones establecidos en e[ presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no reatiza los servicios en las fechas
conven¡das y conforme al programa de trabajo est¡putado.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabilidad civil, en caso de retraso, mora e incumplimiento totat o
parciat del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortu¡to,

entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea

fenómeno de ta naturateza o no, que esté fuera del dom¡nio de la voluntad, que

no pueda preverse y gue aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a ta parte a ta
que se le presente cualguiera de las causas arriba c¡tadas, en cuanto le sea posible

debe notificar por escrito a [a otra, o aL término de d¡cha causa en forma
fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de los

trabajos para estabtecer las bases del convenio de terminación anticipada.

Décima Cuarta.- Leg¡slación apticable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTA.DOR DEL SERVICIO", convienen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestación de servicios personales independientes; someterse a Las

d¡sposic¡ones a gue se refiere el Tituto Décimo del Libro Quinto y demás relatlvos
del Códlgo C¡vit vigente en et Estado de Jalisco, por no ser apticabLes las leyes en
materia labora[.

Déclma Quinta. - Competenc¡a y lurlsdicción. Para todo [o relativo a [a

interpretac¡ón y,/o cumptim¡ento del presente contrato, ambas partes conv¡enen

someterse a las Leyes y Jurisd¡cciÓn de tos Tribunates del Primer Partido Judiciat

del Estado de Jalisco, por [o que renuncian a cualquier otro fuero que por razón

de sus domic¡l¡os presentes o futuros les ltegara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance tegat del contenldo del
presente contrato, tas partes lo suscriben, como original; eL día 1" primero de

octubre det año 2022 dos mil veint¡dÓs, en el Munic¡pio de Zapopan, Estado de

Jat¡sco.

Por "EL ORGANISMO" Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Mtra. Kar u n ura uregui López
Juárez

Di tora General
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c) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustificadamente los serv¡cios
cuando tas diversas disposiciones apticabtes así lo señalen.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






